
 

PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ESMERALDAS, REALIZADA EL DIA  14 DE AGOSTO DE 2020 

 

RESOLUCIÓN Nº004 MOTIVACIÓN: en base a lo que se refiere el artículo 14, inciso 

primero, de la Constitución de la República del Ecuador establece que: el Estado 

reconocerá el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable. Así 

también, velará para que este derecho no sea afectado y garantizará la 

preservación de la naturaleza; considerando de interés público la preservación 

del medio ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad, la 

integridad del patrimonio genético del país, la prevención de la contaminación 

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados, el artículo 240 

de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los Gobiernos 

Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales, el art. 264 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador, 

puntualiza como una de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal el “manejo de los desechos sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.”el art. 264 numeral 10 de 

la Constitución de la República del Ecuador, puntualiza como una de las 

competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

“Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.” el 

art. 264 numeral 12 de la Constitución de la República del Ecuador, puntualiza 

como una de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal “Regular, autorizar y controlar la explotación de 

materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 

de mar y canteras.”. el Art. 136.- Plagas y enfermedades. Las entidades y 

organismos del Régimen Forestal Nacional, en coordinación con las entidades 

competentes, ejecutarán medidas fitosanitarias, actividades de prevención, 

detección, monitoreo, control y erradicación de plagas y enfermedades forestales, 

el numeral 2 del artículo 395 de la Carta Magna, establece el siguiente principio 

ambiental: "Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal 

y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por 

todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional"; el artículo 395, 

numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador determina qué; “en caso 

de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas 

se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza”, el 

artículo 396 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa que; “el 

Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda 

sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista 

evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y 

oportunas”, el inciso primero del artículo 397 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece que: “En caso de daños ambientales el Estado actuará de 



 

manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 

ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el 

operador de la actividad que produjera el daño, las obligaciones que conlleve la 

reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley 

establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores 

responsables de realizar el control ambiental (…)”;el artículo 399 de la Constitución 

de la República del Ecuador, preceptúa  que; “el ejercicio integral de la tutela 

estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su 

preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la 

naturaleza”; el artículo 47 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

establece las atribuciones del concejo municipal, entre ellas  le corresponde el 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones; el artículo 54 del literal k) del Código Orgánico 

de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, establece como 

funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal “Regular, prevenir y 

controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera 

articulada con las políticas ambientales nacionales”; el artículo 55 del literal l) del 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo descentralizado 

municipal “regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 

canteras” el Pleno de la Asamblea Nacional expide el “Código Orgánico del 

Ambiente”, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 983 del 12 de abril 

de 2017,  el artículo 27 del Código Orgánico del Ambiente, numeral 9 y 16, en el 

marco de las competencias ambientales exclusivas y concurrentes, establece las 

facultades de los Gobiernos autónomos Descentralizados y Municipales y 

Metropolitanos y Municipales el ejercicio de las siguientes facultades, en 

concordancia con las políticas y normas emitidas por los Gobiernos Autónomos 

Provinciales y la Autoridad Ambiental Nacional, el artículo 152 del Código Orgánico 

del Ambiente, establece que: “con el fin de promover el desarrollo urbano 

sostenible, se reconoce como de interés público el establecimiento, conservación, 

manejo e incremento de árboles en la zonas urbanas, priorizando los árboles nativos 

en las zonas territoriales respectivas,el artículo 373 del Reglamento al Código 

Orgánico del Ambiente establece como gestión de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales en el marco de sus competencias: 

a) Prevenir, controlar y extinguir incendios forestales que afectan a la vegetación 

natural o plantada c) Elaborar planes, programas y proyectos para la restauración 

forestal de áreas afectadas por incendios forestales, el artículo 387 del Reglamento 

al Código Orgánico del Ambiente. Determina que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales y Metropolitanos deberán establecer un registro de 

los establecimientos con animales destinados a  compañía, trabajo u oficio, 

consumo, entretenimiento y experimentación, la Resolución No. 0005-CNC-2014 del 

Consejo Nacional de Competencias de fecha 06 de noviembre de 2014, publicada 

en el RO-3S 415, de 13 de enero de 2015, regula el ejercicio de la competencia 

ambiental a favor de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, 

metropolitanos, municipales  y parroquiales rurales, el artículo 2 de la Resolución 



 

dispone que “En virtud de la acreditación otorgada, conforme lo determina el 

Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, en su calidad de 

Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr), está facultado para llevar 

los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la 

contaminación ambiental, exclusivamente en lo referente a la explotación de 

materiales áridos y pétreos en su circunscripción con las limitaciones previstas en la 

normativa aplicable, es necesario articular el desarrollo económico y social, a la 

conservación y protección del ambiente, en coordinación con los actores sociales, 

económicos, políticos y ciudadanía, para lograr una cultura de responsabilidad 

ambiental mejorando la calidad de vida de la población. En uso de sus 

atribuciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y el 

COOTAD; El Pleno del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Esmeraldas por unanimidad RESUELVE: aprobar en primera instancia la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN EN EL CANTÓN  ESMERALDAS. LO CERTIFICO. 

 

Esmeraldas, 14 de agosto de 2020. 

 

Atentamente 

 

 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero 

SECRETARIO DE CONCEJO. 
EOQ/Pierina  

 

 

 

 


